
La persecución y la protección

Milagro Sala supo reconstruir la dig-
nidad del pueblo indígena en el norte de 
nuestro país luego de años de olvido, 
marginación y expulsión de sus territo-
rios. Desde la primera quincena de ene-
ro se encuentra privada ilegalmente de 
su libertad. Es objeto de acusaciones 
móviles: primero se la acusó de instiga-
ción al delito, luego de asociación ilícita, 
extorsión y también del delito de defrau-
dación en perjuicio de la Administración 
Pública. Además, la propia Unidad de In-
formación Financiera (UIF), el organismo 
responsable de investigar el lavado de di-
nero en el país, está investigando el ma-
nejo de fondos de la organización Tupac 
Amaru. Su detención constituye un es-
cándalo político que movilizó rechazos y 
cuestionamientos, incluso por parte de 
la prensa más conservadora del país1.  
Hasta el momento, se desconoce qué 
motivos jurídicos justifican que perma-
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La asunción de Macri implicó la erradicación del desafío distributivo que operaba 
sobre el recorte de los esquemas de rentabilidad empresarial. Pero también el 
reposicionamiento de una Justicia acostumbrada a jugar un rol siniestro en la 
custodia de los privilegios. Entre la detención ilegal de Milagro Sala y los crímenes 
económicos de los mismos de siempre, se ocultan las obscenas maniobras de un 
poder restauracionista, carente de toda vinculación con la soberanía popular.
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Desde los años ochenta en adelante, 
importantes corridas financieras tu-
vieron lugar en un contexto de una fuer-
te fuga de capitales y un salvaje endeu-
damiento externo, cuya investigación 
fue clausurada por orden de quien hoy 
ocupa la presidencia del Banco de la Na-
ción Argentina, el Sr. Carlos Melconian.4 
La magnitud del daño social producido 
por los vaciamientos bancarios no sólo 
afectó el vínculo patrimonial entre ca-
da banco y su clientela, también impac-
tó sobre el patrimonio del Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) cada 
vez que le tocó actuar como prestamis-
ta de última instancia. En la Justicia pe-
nal, sobre todo en el fuero federal de la 
Ciudad de Buenos Aires, se investigaron 
una gran cantidad de casos por vacia-
mientos bancarios en los que fueron im-
putados directivos, gerentes y accionis-
tas mayoritarios, por el mismo delito por 
el que Milagro Sala permanece presa.5  
Sin embargo, nunca un detenido, pocas 

nezca presa a pesar de los varios pedi-
dos de excarcelación rechazados por la 
Justicia provincial.2 La única razón que 
explica su detención es la razón de la 
fuerza y la violencia institucional, es de-
cir, el empleo del aparato estatal con fi-
nes de persecución y amedrentamiento 
y la necesidad de desarticular una ex-
presión de poder popular que, en definiti-
va, es la fuerza expansiva más radical de 
la democracia. Milagro Sala es la prime-
ra presa política del Gobierno entrante el 
10 de diciembre, pero, a su vez, un signo 
claro de la profundización de la captura 
política del aparato de justicia. Los fisca-
les y jueces provinciales avanzan sobre 
sus competencias específicas y el Go-
bierno crea una comisión especial con 
fines de persecución penal. La Procura-
duría de Violencia Institucional (PROCU-
VIN) dictaminó sobre el asunto reciente-
mente, y presentó cargos penales contra 
el fiscal provincial y el juez que interviene 
en la causa.  3
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veces una indagatoria, jamás un activo 
incautado ni una multa impuesta y, só-
lo en casos muy excepcionales, alguna 
condena luego recurrida y posterior-
mente disuelta por la prescripción de la 
causa o el fallecimiento de los respon-
sables del delito.6

En este contexto en el cual la Justicia 
encarcela dirigentes y protege finan-
cistas que actuaron al margen de la ley, 
nuestro país asiste, una vez más, al as-
censo de economistas del establishment 
a los centros neurálgicos del poder po-
lítico.7 Junto a ellos, los principales CEO 
de empresas multinacionales y directo-
res financieros de fondos de inversión 
ocupan la política. Cuando eso sucede, 
la democracia muta, deja atrás su fuer-
za expansiva, su capacidad de articula-
ción de demandas populares (única vía 
para la concreción de metas de igual-
dad y solidaridad social) y se repliega 
hacia el restablecimiento de los privile-
gios de casta, de las castas que confor-
man las élites del poder. En ese proce-
so de transformación, el Poder Judicial 
es un ámbito clave, tal vez porque de los 
tres poderes que conoce la teoría cons-
titucional clásica sea el más conserva-
dor. Recordemos por un momento el 
ecosistema judicial, porque no sólo ha-
bla de su naturaleza, también habla de 
la condición estética de su finalidad po-
lítica: el Palacio de Justicia, emplazado 
a metros del monumento al general La-
valle, es el arquetipo de un lugar oscu-
ro, ajeno a la luz, revestido con maderas 
de talla barroca e inundado de muebles 
de estilo Luis XV y Luis XVI, crucifijos de 
bronce y persianas siempre bajas. Todo 
allí permanece enmohecido. Su función 
siempre es restauracionista. 

Nuestra Justicia arrastra una incapa-
cidad estructural para condenar el de-
lito económico, pero también es inca-
paz de garantizar la realización de sus 
ideales más esenciales cuando, inclu-
so luego de dictar condena, beneficia 
a los responsables de crímenes de po-
der con la prisión domiciliaria. Un ejem-
plo de esto es el caso Pedraza: condena-
do a pena de quince años de prisión por 
su responsabilidad en el crimen del mi-
litante Mariano Ferreyra, cumplirá su 
condena en un departamento de Puerto 
Madero valuado en más de un millón de 
dólares.8  Esa noticia pasó desapercibi-
da en los periódicos encargados de fus-

tigar al kirchnerismo con notas de pren-
sa sobre procesamientos dictados en 
masa y en serie por un juez que se pre-
senta como el paladín de la lucha contra 
la corrupción. 9 

Estos hechos abren una interrogación 
muy profunda sobre los vínculos entre 
los sectores económicamente podero-
sos y el Poder Judicial. ¿Cómo se expli-
ca que una dirigente indígena que com-
prometió parte de su vida para crear 
comunidad, generar lazo social y for-
talecer los derechos de los más des-
protegidos esté presa y sea investigada 
mientras los grandes empresarios que 
vaciaron el país hoy dirigen los destinos 
de la nación? ¿Qué tipo de respuesta ex-
plica que el responsable del crimen de 
un joven trabajador esté fuera de la cár-
cel? ¿Qué principio de igualdad guía es-
tas reglas de justicia? ¿Qué tipo de valo-

res compartimos al interior de nuestra 
sociedad? ¿Qué razones diferenciadas 
pueden justificar legítimamente este ti-
po de prácticas, donde los menos en-
cuentran protección y blindaje legal por 
sobre los más? Y, finalmente, ¿de qué 
forma se amortiguan estas brechas de 
desigualdad en el corazón de nuestra 
democracia?

Opacidad y poder

En Masa y Poder, Elias Canetti afirma 
que “el secreto se halla en la médula mis-
ma del poder”, y agrega: 

el silencio presupone un conoci-
miento exacto de aquello que silen-
ciamos. Como en la práctica no en-
mudecemos para siempre, hemos 
de elegir entre lo que podemos de-
cir y lo que silenciamos.  10

El poder está envuelto en una densa 

textura de opacidad que acompaña su 
reproducción, es decir que –existan o no 
condiciones más o menos amplias para 
la transparencia– la clave del poder es 
su carácter secreto; siempre. El poder 
es opaco y silencioso, las élites también. 
Si bien los estudios sobre el poder de las 
élites han tendido a destacar otros as-
pectos como condición definitoria, tal vez 
esta dimensión de opacidad y secreto ex-
plique mejor la trama de poderes ocultos 
que, en cualquier sistema político, acom-
pañan al Gobierno de turno. 

La formación de las élites en Argentina 
es inmanente a la formación del Estado. 
Son ellas quienes toman las riendas de la 
administración y crean al Estado, es de-
cir, definen el pacto básico de nuestra so-
ciedad. Este pacto se compone de varios 
subpactos: el fiscal, el financiero, el co-
mercial y el legal. Veamos rápidamente.

El sistema de recaudación fiscal es 
claramente regresivo.11 Modificarlo re-
queriría de consensos muy profundos y 

una redistribución de fuerzas sociales 
proclive a volver la presión de la balan-
za recaudatoria sobre los que más tie-
nen. Los jueces garantizan esta trama 
del pacto cuando no condenan la eva-
sión fiscal de grandes contribuyentes; 
mayormente lo hacen apelando al re-
curso conceptual de la elusión fiscal.12  

El pacto financiero fue mutando por-
que las alianzas entre las finanzas lo-
cales e internacionales fueron virando 
hacia un orden global altamente finan-
cierizado y sin localización posible. Sin 
embargo, en estas mutaciones se defi-
nieron los profundos ciclos de relocali-
zación del capital y la concentración de 
la banca en pocas entidades, además 
del endeudamiento externo argentino. 
Hoy nuestra democracia parece tender 
hacia su financierización a través del 
nuevo acuerdo para endeudarnos por 
sumas de, al menos, veinte mil millones 
de dólares. A nivel comercial, la disputa 
por la industrialización del país enfren-

tó siempre el peso del sector agrario, 
que frenó las aspiraciones de un país 
orientado al desarrollo. Martínez Estra-
da lo definió muy bien en Radiografía de 
la Pampa. En igual sentido, el pacto re-
presivo muestra que la Justicia protege 
a los poderosos y persigue a los débiles, 
tal como hemos visto en los casos antes 
mencionados. Por último, el pacto cons-
titucional reúne detrás de la protección 
de la propiedad un crimen originario: 
la acumulación de capital se basa en la 
transferencia de ingresos en favor de 
los sectores empresarios. La dictadura 
militar selló este pacto con la sanción de 
la Ley de Entidades Financieras. 13 

Erradicar a las élites del poder es, tal 
vez, la condición más audaz para re-
pensar un proyecto político popular, de 
izquierda y emancipador; 14 un proyec-
to político que asiente la unidad de ba-
se popular como plataforma de des-
pliegue para garantizar condiciones 
de igualdad social y política plenas. Pe-

ro ¿cómo lograrlo? El kirchnerismo, du-
rante doce años, desplegó un conjunto 
de políticas públicas orientadas a gene-
rar condiciones para la redistribución 
del ingreso, la protección del empleo y la 
imposición de derechos fiscales sobre 
la renta de los principales sectores liga-
dos al sector externo de la economía. A 
pesar de las acusaciones recurrentes 
sobre la crisis catastrófica de las cuen-
tas públicas y las principales variables 
de la economía, los resultados de las 
políticas adoptadas permiten consta-
tar fácilmente una progresiva amplia-
ción de derechos. Es difícil ocultar que la 
adopción de estas medidas generó re-
sistencias muy profundas por parte de 
los grupos económicos locales y ligados 
al capital transnacional, muchas de las 
cuales derivaron en litigios judiciales 
en los que aquellos esgrimían ser obje-
to de una persecución política. Sin du-
da se trató de un modelo que desafió al 
poder económico recortando parte de 
sus derechos de propiedad para redis-
tribuirlos entre los sectores que, tradi-
cionalmente, no tenían acceso a ellos. 
El cambio de Gobierno erradicó de pla-
no este desafío distributivo que opera-
ba sobre el recorte de los esquemas de 
rentabilidad empresarial. Pero impli-
có también un reposicionamiento de la 
Justicia, que siempre cumple un rol en 
la delimitación de los conflictos referi-
dos al reparto de los “derechos de pro-
piedad”, para usar una expresión co-
mún entre los liberales.

Patrocinar fondos buitre, ensillarse en 
el Banco Central  

Los vínculos entre el poder de las élites 
y la Justicia se ramifican incluso hasta 
alcanzar la jurisdicción neoyorquina en 
la que el juez Thomas Griesa lleva ade-
lante el juicio contra la Argentina, a par-
tir de los reclamos iniciados por los te-
nedores de bonos que no ingresaron 
al canje. Luis Caputo y Prat-Gay (el pri-
mero ocupa el cargo de secretario de 
Finanzas, pero su pedigree indica que 
fue titular del Deutsche Bank Argentina 
y el Fondo de Inversión Axis; el segundo, 
el de ministro de Hacienda y Finanzas, 
con fuertes vínculos con el JP Morgan, 
el HSBC y la familia Fortabat, además de 
poseer una historia familiar ligada al fi-
nanciamiento del gobernador de facto 
de Tucumán durante los años previos a 
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del Gobierno entrante 
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sus derechos de propiedad para redis-
tribuirlos entre los sectores que, tradi-
cionalmente, no tenían acceso a ellos. 
El cambio de Gobierno erradicó de pla-
no este desafío distributivo que opera-
ba sobre el recorte de los esquemas de 
rentabilidad empresarial. Pero impli-
có también un reposicionamiento de la 
Justicia, que siempre cumple un rol en 
la delimitación de los conflictos referi-
dos al reparto de los “derechos de pro-
piedad”, para usar una expresión co-
mún entre los liberales.

Patrocinar fondos buitre, ensillarse en 
el Banco Central  

Los vínculos entre el poder de las élites 
y la Justicia se ramifican incluso hasta 
alcanzar la jurisdicción neoyorquina en 
la que el juez Thomas Griesa lleva ade-
lante el juicio contra la Argentina, a par-
tir de los reclamos iniciados por los te-
nedores de bonos que no ingresaron 
al canje. Luis Caputo y Prat-Gay (el pri-
mero ocupa el cargo de secretario de 
Finanzas, pero su pedigree indica que 
fue titular del Deutsche Bank Argentina 
y el Fondo de Inversión Axis; el segundo, 
el de ministro de Hacienda y Finanzas, 
con fuertes vínculos con el JP Morgan, 
el HSBC y la familia Fortabat, además de 
poseer una historia familiar ligada al fi-
nanciamiento del gobernador de facto 
de Tucumán durante los años previos a 
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Milagro Sala es la 
primera presa política 
del Gobierno entrante 
el 10 de diciembre, 
pero, a su vez, un 
signo claro de la 
profundización de la 
captura política del 
aparato de justicia.
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El abogado tiene su 
derecho propio al 
Banco Central: su hijo 
ocupa una silla del 
directorio, mientras 
su padre patrocina a 
empresas y bancos 
en los sumarios que 
se instruyen en la 
entidad monetaria por 
violaciones cambiarias 
y financieras.

la dictadura cívico-militar 15) llevan ade-
lante el “Acuerdo Pro Buitre”, que su-
pone abonar a los tenedores de rapiña 
el 100% del valor nominal de los títulos 
más un interés del 3% anual, situación 
que implica reconocer una ganancia de 
1.300%. 

Hace algunos años, un famoso abo-
gado de la City porteña, con fuerte liga-
zón a la banca, litigaba contra el Estado 
argentino en nuestras propias “cortes 
de justicia” pretendiendo un exequá-
tur16 del fallo que Griesa dictó el 12 de di-
ciembre de 2007 en contra del país, or-
denándole pagar la suma de 7.507.089 
dólares17  en concepto de capital e in-
terés por el default de los Global Bonds 
1997-2007, caídos en default durante 
la crisis de 2001.18  En aquella ocasión (y 

las que le sucedieron), la Justicia recha-
zó el planteo en todas las instancias por 
entender que la pretensión de la parte 
actora era contraria al orden público: 
básicamente, el exequátur pretendía 
eludir la reestructuración que el país 
llevaba adelante entre los años 2005 y 
2010. 

Pasaron los años. Pero para cuando 
corría el 2014, la plaza cambiaría corría 
hacia el dólar. La psicosis general de la 
sociedad también corría, desprendién-
dose de los pesos y acaparando –a co-
mo sea– los billetes verdes que circu-
laban en plaza. En la calle San Martín 
344, Piso 28, funcionaba una sociedad 
de bolsa, cuya identificación es sencilla 
si se tiene en cuenta su dirección. En sus 
tesoros se escondían cerca de un millón 
de dólares, que se sospechaba eran uti-
lizados para fondear las cuevas mino-
ristas del microcentro, y, así, fogonear 
la corrida hacia el dólar. Cuando la Jus-

cios con información tan valiosa como, 
por ejemplo, las conversaciones de chat 
entre los jefes financieros de las mesas 
de operaciones de los diferentes ban-
cos que operaron en el mercado aque-
llos días. 

Aranguren no fue citado a declarar 
a pesar de haber tomado parte en un 
shock devaluatorio que produjo una 
devaluación del peso entre un 22 y 24% 
en enero de 2014,25 con el consecuen-
te impacto en los precios de los produc-
tos domésticos. Hoy es el ministro de 
Energía y la primera medida que tomó 
fue declarar el estado de emergencia 
energética, cortar servicios de luz, pero 
también aumentar el precio de las tari-
fas en un 700% (500% en materia ener-
gética y 200% en materia gasífera). La 
transferencia de recursos empobrece 
el bolsillo de los sectores populares y 
la clase media, pero beneficia a las cor-
poraciones empresarias. La nafta tam-
bién aumentó. Por lo visto, Aranguren 
no perdió el vicio. Su goce se proyecta 
sobre el aumento de precios. 

Sobre llovido, nevado 

En su novela Historia del dinero, Alan 
Pauls lleva a la ficción las tramas de es-
peculación financiera que tuvieron lu-
gar en los años setenta. A mitad del libro 
podemos leer lo siguiente: 

Lo único que sabe, porque es lo 
primero que su padre le comen-
ta, es que durante los cinco meses 
en que pondrá su dinero a traba-
jar –plazo en el que, dice, su capital 
alcanzará la máxima rentabilidad 
que puede ofrecer el mercado pa-
ralelo– no habrá recibos, ni cons-
tancias por escrito, ni nada oficial, 
con firma y sello y fecha de venci-
miento, nada de lo que sucede con 
los depósitos a plazo fijo de bancos 
y entidades financieras, que prue-
be que ese dinero existe y da divi-
dendos en alguna parte y le perte-
nece. Sabe también que, hablando 
con propiedad, el hecho de que le 
entregue a su padre el fajo de cien 
billetes nuevos de cien dólares no 
quiere decir absolutamente nada, 
como tampoco quiere decir nada el 
hecho de que su padre se lo guarde 
en el bolsillo interior del saco así co-
mo está, sin desenvolverlo ni con-
tarlo, como si lo hubiera estado es-

ticia ordenó el allanamiento de la ofici-
na comercial (desde cuyos ventanales 
se ve la costa del Uruguay, pero también 
casi toda la Ciudad de Buenos Aires), un 
abogado esperaba sentado en una sa-
lita de reuniones a que las fuerzas de 
seguridad llevaran adelante la medida. 
No bien ingresó Gendarmería, el aboga-
do se incorporó y miró detenidamente a 
los inspectores del Banco Central y las 
fuerzas del orden. Luego, sin decir una 
palabra, se retiró del lugar. El mismo 
abogado que litigaba a favor de los bui-
tres y contra nuestros intereses nacio-
nales defendía las cuevas de la City que 
armaban la corrida contra la economía 
nacional. Todo un mensaje que revela 
quién es quién en el mundo de finanzas. 
Por supuesto, la causa no prosperó.

Este mismo abogado supo ser hombre 
de máxima confianza de Domingo Cava-
llo, ex ministro de Economía, y del actual 
presidente del ente monetario, Federi-
co Sturzenegger, quien está procesa-
do por su participación en la operación 
Megacanje.19  Pero, además de todo es-
to, el abogado tiene su Nomos o su dere-
cho propio al Banco Central: su hijo ocu-
pa una silla del directorio, mientras su 
padre patrocina a empresas y bancos 
en los sumarios que se instruyen en la 
entidad monetaria por violaciones cam-
biarias y financieras.

El vicio de aumentar

Shell Compañía Argentina de Petróleo 
S.A. es una empresa transnacional de-
dicada al rubro energético. Su factu-
ración anual ronda los 62 mil millones 
de pesos.20  Según el Informe realizado 
por la Comisión sobre Fuga de Divisas 
del Congreso Nacional, durante el año 
2001 la firma fugó capitales por un va-
lor cercano a los 793,6 millones de dó-
lares, siendo una de las corporaciones 
que mayores capitales fugó luego de 
Pérez Companc, Telefónica, Repsol, Te-
lecom y Nidera. Entre los años 2003 y 
2015, la presidencia de la firma estuvo a 
cargo del Sr. Juan José Aranguren. Du-
rante sus años en la gestión de la com-
pañía adquirió trece millones de pesos 
en acciones de Shell21  y, a pesar de ha-
berse desvinculado de la empresa, pa-
rece que el cariño por los años inverti-
dos (o el rédito que le representan las 
acciones a su nombre) se mantiene in-

tacto, tal como lo demuestra el hecho de 
que la licitación que tiene por objeto la 
importación de petróleo y que impulsó 
Aranguren haya sido adjudicada, preci-
samente, a Shell. 22

A pesar de estos números, la empresa 
y el Gobierno anterior atravesaron mo-
mentos de mucha tensión. Primero, por 
los sucesivos aumentos de precio de los 
combustibles que llevaron a que, en el 
año 2005, el propio Néstor Kirchner lla-
mara a realizar un boicot a los produc-
tos de la compañía por el faltante de ga-
soil. Dijo en aquel momento: “Me dicen 
que no hable así porque así no debe ha-
blar un presidente. Uso estas palabras 
porque mi deber es defender al pueblo”. 
Aranguren le retrucó y afirmó que el lla-
mado a boicotear le había generado a la 
empresa una ganancia de 57 millones 
de dólares por el lado del aumento de las 
exportaciones. Pero, no conforme con 
eso, y a pesar del faltante de nafta, que 

fue una constante hasta el momento en 
que el Estado nacional decidió la expro-
piación de la petrolera YPF (hasta ese 
entonces en manos de REPSOL), duran-
te el mes de enero de 2014, Shell tomó 
parte activa en el mercado mayorista de 
dólares con operaciones de compra de 
divisas a un precio mayor al que cotiza-
ba la divisa en aquel momento. 

La remarcación del precio implicó una 
suba del tipo de cambio cercana al 14% 
que se tradujo inmediatamente en un 
aumento de los precios de la economía, 
fruto de la devaluación forzosa que pro-
vocó el mercado por aquellos días. La 
operación Shell consistió en comprar 
un bien (el dólar) a un precio más caro 
que el de mercado, es decir, compraba 
a un precio mayor al precio de referen-
cia del mercado. Sin duda, esta opera-
ción era inusual, porque nadie compra 
un bien a un precio más caro a menos 
que lo haga por impericia. Sin embar-

go, ni el lavado de dinero ni la evasión fis-
cal podían brindar una respuesta plau-
sible para explicar esta operación, que 
dejó sin respuesta a muchos, excepto al 
Código Penal, que reprime la manipula-
ción de valores (Art. 307)23. La Justicia 
recibió una denuncia presentada por 
el Ministerio Público Fiscal de la Nación 
(MPF) en la que se evidenciaba una co-
lusión entre los principales bancos del 
país para provocar un golpe de merca-
do. En aquel entonces, en Estados Uni-
dos, Gran Bretaña y Suiza también se 
investigaban operaciones de colusión 
financiera en las que habían tomado 
parte las principales entidades banca-
rias con fines de manipulación de la ta-
sa de interés y de tasas de cambio de la 
economía.24 La investigación arrancó 
con mucho impulso, hasta que una em-
presa de provisión de informes y servi-
cios financieros hizo lo propio y demoró 
por varios meses la contestación de ofi-
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El abogado tiene su 
derecho propio al 
Banco Central: su hijo 
ocupa una silla del 
directorio, mientras 
su padre patrocina a 
empresas y bancos 
en los sumarios que 
se instruyen en la 
entidad monetaria por 
violaciones cambiarias 
y financieras.

la dictadura cívico-militar 15) llevan ade-
lante el “Acuerdo Pro Buitre”, que su-
pone abonar a los tenedores de rapiña 
el 100% del valor nominal de los títulos 
más un interés del 3% anual, situación 
que implica reconocer una ganancia de 
1.300%. 

Hace algunos años, un famoso abo-
gado de la City porteña, con fuerte liga-
zón a la banca, litigaba contra el Estado 
argentino en nuestras propias “cortes 
de justicia” pretendiendo un exequá-
tur16 del fallo que Griesa dictó el 12 de di-
ciembre de 2007 en contra del país, or-
denándole pagar la suma de 7.507.089 
dólares17  en concepto de capital e in-
terés por el default de los Global Bonds 
1997-2007, caídos en default durante 
la crisis de 2001.18  En aquella ocasión (y 

las que le sucedieron), la Justicia recha-
zó el planteo en todas las instancias por 
entender que la pretensión de la parte 
actora era contraria al orden público: 
básicamente, el exequátur pretendía 
eludir la reestructuración que el país 
llevaba adelante entre los años 2005 y 
2010. 

Pasaron los años. Pero para cuando 
corría el 2014, la plaza cambiaría corría 
hacia el dólar. La psicosis general de la 
sociedad también corría, desprendién-
dose de los pesos y acaparando –a co-
mo sea– los billetes verdes que circu-
laban en plaza. En la calle San Martín 
344, Piso 28, funcionaba una sociedad 
de bolsa, cuya identificación es sencilla 
si se tiene en cuenta su dirección. En sus 
tesoros se escondían cerca de un millón 
de dólares, que se sospechaba eran uti-
lizados para fondear las cuevas mino-
ristas del microcentro, y, así, fogonear 
la corrida hacia el dólar. Cuando la Jus-

cios con información tan valiosa como, 
por ejemplo, las conversaciones de chat 
entre los jefes financieros de las mesas 
de operaciones de los diferentes ban-
cos que operaron en el mercado aque-
llos días. 

Aranguren no fue citado a declarar 
a pesar de haber tomado parte en un 
shock devaluatorio que produjo una 
devaluación del peso entre un 22 y 24% 
en enero de 2014,25 con el consecuen-
te impacto en los precios de los produc-
tos domésticos. Hoy es el ministro de 
Energía y la primera medida que tomó 
fue declarar el estado de emergencia 
energética, cortar servicios de luz, pero 
también aumentar el precio de las tari-
fas en un 700% (500% en materia ener-
gética y 200% en materia gasífera). La 
transferencia de recursos empobrece 
el bolsillo de los sectores populares y 
la clase media, pero beneficia a las cor-
poraciones empresarias. La nafta tam-
bién aumentó. Por lo visto, Aranguren 
no perdió el vicio. Su goce se proyecta 
sobre el aumento de precios. 

Sobre llovido, nevado 

En su novela Historia del dinero, Alan 
Pauls lleva a la ficción las tramas de es-
peculación financiera que tuvieron lu-
gar en los años setenta. A mitad del libro 
podemos leer lo siguiente: 

Lo único que sabe, porque es lo 
primero que su padre le comen-
ta, es que durante los cinco meses 
en que pondrá su dinero a traba-
jar –plazo en el que, dice, su capital 
alcanzará la máxima rentabilidad 
que puede ofrecer el mercado pa-
ralelo– no habrá recibos, ni cons-
tancias por escrito, ni nada oficial, 
con firma y sello y fecha de venci-
miento, nada de lo que sucede con 
los depósitos a plazo fijo de bancos 
y entidades financieras, que prue-
be que ese dinero existe y da divi-
dendos en alguna parte y le perte-
nece. Sabe también que, hablando 
con propiedad, el hecho de que le 
entregue a su padre el fajo de cien 
billetes nuevos de cien dólares no 
quiere decir absolutamente nada, 
como tampoco quiere decir nada el 
hecho de que su padre se lo guarde 
en el bolsillo interior del saco así co-
mo está, sin desenvolverlo ni con-
tarlo, como si lo hubiera estado es-

ticia ordenó el allanamiento de la ofici-
na comercial (desde cuyos ventanales 
se ve la costa del Uruguay, pero también 
casi toda la Ciudad de Buenos Aires), un 
abogado esperaba sentado en una sa-
lita de reuniones a que las fuerzas de 
seguridad llevaran adelante la medida. 
No bien ingresó Gendarmería, el aboga-
do se incorporó y miró detenidamente a 
los inspectores del Banco Central y las 
fuerzas del orden. Luego, sin decir una 
palabra, se retiró del lugar. El mismo 
abogado que litigaba a favor de los bui-
tres y contra nuestros intereses nacio-
nales defendía las cuevas de la City que 
armaban la corrida contra la economía 
nacional. Todo un mensaje que revela 
quién es quién en el mundo de finanzas. 
Por supuesto, la causa no prosperó.

Este mismo abogado supo ser hombre 
de máxima confianza de Domingo Cava-
llo, ex ministro de Economía, y del actual 
presidente del ente monetario, Federi-
co Sturzenegger, quien está procesa-
do por su participación en la operación 
Megacanje.19  Pero, además de todo es-
to, el abogado tiene su Nomos o su dere-
cho propio al Banco Central: su hijo ocu-
pa una silla del directorio, mientras su 
padre patrocina a empresas y bancos 
en los sumarios que se instruyen en la 
entidad monetaria por violaciones cam-
biarias y financieras.

El vicio de aumentar

Shell Compañía Argentina de Petróleo 
S.A. es una empresa transnacional de-
dicada al rubro energético. Su factu-
ración anual ronda los 62 mil millones 
de pesos.20  Según el Informe realizado 
por la Comisión sobre Fuga de Divisas 
del Congreso Nacional, durante el año 
2001 la firma fugó capitales por un va-
lor cercano a los 793,6 millones de dó-
lares, siendo una de las corporaciones 
que mayores capitales fugó luego de 
Pérez Companc, Telefónica, Repsol, Te-
lecom y Nidera. Entre los años 2003 y 
2015, la presidencia de la firma estuvo a 
cargo del Sr. Juan José Aranguren. Du-
rante sus años en la gestión de la com-
pañía adquirió trece millones de pesos 
en acciones de Shell21  y, a pesar de ha-
berse desvinculado de la empresa, pa-
rece que el cariño por los años inverti-
dos (o el rédito que le representan las 
acciones a su nombre) se mantiene in-

tacto, tal como lo demuestra el hecho de 
que la licitación que tiene por objeto la 
importación de petróleo y que impulsó 
Aranguren haya sido adjudicada, preci-
samente, a Shell. 22

A pesar de estos números, la empresa 
y el Gobierno anterior atravesaron mo-
mentos de mucha tensión. Primero, por 
los sucesivos aumentos de precio de los 
combustibles que llevaron a que, en el 
año 2005, el propio Néstor Kirchner lla-
mara a realizar un boicot a los produc-
tos de la compañía por el faltante de ga-
soil. Dijo en aquel momento: “Me dicen 
que no hable así porque así no debe ha-
blar un presidente. Uso estas palabras 
porque mi deber es defender al pueblo”. 
Aranguren le retrucó y afirmó que el lla-
mado a boicotear le había generado a la 
empresa una ganancia de 57 millones 
de dólares por el lado del aumento de las 
exportaciones. Pero, no conforme con 
eso, y a pesar del faltante de nafta, que 

fue una constante hasta el momento en 
que el Estado nacional decidió la expro-
piación de la petrolera YPF (hasta ese 
entonces en manos de REPSOL), duran-
te el mes de enero de 2014, Shell tomó 
parte activa en el mercado mayorista de 
dólares con operaciones de compra de 
divisas a un precio mayor al que cotiza-
ba la divisa en aquel momento. 

La remarcación del precio implicó una 
suba del tipo de cambio cercana al 14% 
que se tradujo inmediatamente en un 
aumento de los precios de la economía, 
fruto de la devaluación forzosa que pro-
vocó el mercado por aquellos días. La 
operación Shell consistió en comprar 
un bien (el dólar) a un precio más caro 
que el de mercado, es decir, compraba 
a un precio mayor al precio de referen-
cia del mercado. Sin duda, esta opera-
ción era inusual, porque nadie compra 
un bien a un precio más caro a menos 
que lo haga por impericia. Sin embar-

go, ni el lavado de dinero ni la evasión fis-
cal podían brindar una respuesta plau-
sible para explicar esta operación, que 
dejó sin respuesta a muchos, excepto al 
Código Penal, que reprime la manipula-
ción de valores (Art. 307)23. La Justicia 
recibió una denuncia presentada por 
el Ministerio Público Fiscal de la Nación 
(MPF) en la que se evidenciaba una co-
lusión entre los principales bancos del 
país para provocar un golpe de merca-
do. En aquel entonces, en Estados Uni-
dos, Gran Bretaña y Suiza también se 
investigaban operaciones de colusión 
financiera en las que habían tomado 
parte las principales entidades banca-
rias con fines de manipulación de la ta-
sa de interés y de tasas de cambio de la 
economía.24 La investigación arrancó 
con mucho impulso, hasta que una em-
presa de provisión de informes y servi-
cios financieros hizo lo propio y demoró 
por varios meses la contestación de ofi-
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perando durante años […] Su padre 
es el eslabón de una cadena, un re-
clutador de plata. Sin él, ese dinero, 
por modesto que sea, no entraría 
nunca en el juego […] El dinero no es 
personal, no es una propiedad, no 
es de nadie. El dinero es lo que está 
siempre antes que el dinero. Es ese 
océano sin límites, puro horizon-
te, en el que desembocan segundo 
a segundo millones de fajos como 
el suyo que llegan de todas partes, 
pierden su identidad apenas se su-
mergen en él, sobreviven en un es-
tado informe durante meses, am-
nésicos, borrada toda huella de 
origen y hasta toda definición de 
cantidad, y en el mejor de los casos 
vuelven a ser quienes eran cuando 
alguien, desde alguna orilla surgida 
de la nada, los recuerda y reconoce 
y devuelve a la circulación de todos 
los días, enriquecidos por las cica-
trices que las aventuras y el peligro 
dejaron en ellos. 

La cita es larga, pero de modo poético 
explica qué es y cómo funciona una me-
sa de dinero clandestina. La trama de 
fraudes financieros que golpeó al país 
durante los años ochenta arrancó con 
la caída de diversos bancos, que pueden 
inscribirse fácilmente en esta dinámica 
financiera en la que el dinero ingresa y 
se reproduce en préstamos a interés, 
inversiones, negocios apalancados y 
toda una gama de operaciones ficticias 
que inflan una burbuja hasta que, final-
mente, estalla, justo en el momento en 
que la guita del sistema financiero co-
mienza a escasear.

La familia Gotelli administró el Banco 
de Italia y Río de la Plata, un banco con 
un peso emblemático en el país dado 
que su constitución data del año 1872. 
Incluso la familia Macri fue accionis-
ta del banco antes de que el escánda-
lo tuviera lugar. Durante la crisis de los 
ochenta el banco se desplomó y, luego 
de sucesivos rescates del Banco Cen-
tral que no lograron reflotar la entidad, 
se ordenó la liquidación y se formularon 
denuncias penales por el vaciamien-
to. Las denuncias avanzaron un tiem-

po, incluso se logró el procesamiento de 
los principales directivos de la entidad 
–acusados por el delito de administra-
ción fraudulenta contra la Administra-
ción Pública–, pero finalmente la causa 
se cerró por prescripción. 

Pasaron los años y nada se supo del 
caso hasta que un portal de noticias 
(hoy cerrado por la censura del Gobier-
no) publicó una nota sobre una ignota 
empresa llamada Snowy S.A., que re-
clamaba sumas millonarias nomina-
das en dólares por unos bonos que ha-
bían sido adquiridos durante los años 
noventa. En esa nota, que indagaba so-
bre los vínculos que estarían por detrás 
de esta empresa, aparecen algunos da-
tos curiosos. Primero, se trata una em-
presa constituida en el Uruguay, pe-
ro cuyos accionistas también tendrían 
centenares de empresas radicadas en 
Panamá. Segundo, su representante es 
un abogado vinculado amorosamente 
con una jueza del fuero comercial. Ter-
cero, el domicilio social que la empre-
sa tiene en Argentina es, exactamente, 
la casa de la madre de un asesor del je-
fe de Gabinete, Marcos Peña. Un tal Ni-
canor Moreno Crotto.26 Los menciona-
dos bonos señalan, además, el vínculo 
entre los Gotelli y Snowy S.A., dado que 
el Banco de Italia los había suscrito co-
mo parte del mecanismo de endeuda-
miento externo argentino: la entidad da-
ba préstamos en dólares a empresas 
que tomaban seguros de cambio que 
el Estado nacional cambiaba por estos 
bonos como mecanismo para absor-
ber el excedente de pesos de la plaza fi-
nanciera. Luego de la prescripción de la 
causa, Gotelli reclamó el pago de los bo-
nos a valores corrientes, situación que 
dio lugar a serios debates hasta que, fi-
nalmente, una jueza federal –que hace 
las veces de jueza electoral– dirimió la 
cuestión ordenando pagar sumas cer-
canas a los seis millones de dólares a fa-
vor de quienes habían vaciado el banco. 
De todo este escándalo tomó noticia el 
juez comercial que intervino en el pedi-
do de Snowy y paró la pelota, mandando 
ordenar una investigación sobre la legi-
timidad de los bonos. 27 

El caso es llamativo porque la impu-

nidad y falta de justicia que acompañó 
al vaciamiento del Banco de Italia, que, 
además, dejó un tendal de trabajado-
res en la calle, también dio lugar a nue-
vas maniobras estafatorias, realiza-
das luego del cierre de la investigación. 
Siempre que llovió, paró, dice el refrán. 
Aunque, para el mundo de las finanzas, 
la lluvia puede transformarse en neva-
da, siempre y cuando la Justicia acom-
pañe, claro está. 

Cuando se es juez federal, 
no se indaga a los banqueros

En la Argentina hay pocas causas ju-
diciales en las que se investiga el lava-
do de dinero y, por supuesto, una can-
tidad ínfima de condenas. Los jueces 
no se sienten a gusto cuando de inves-
tigar este delito se trata, menos si en 
las imputaciones aparecen directores 
y/o accionistas de bancos y entidades 

financieras. Un emblemático caso fue 
aquel en el que fueron denunciados di-
rectivos del Banco de Servicios y Tran-
sacciones (BST) por estar involucrados 
en una maniobra de lavado de dinero 
por un monto de cien millones de pesos.

En la denuncia, realizada en el año 
2013 por el Ministerio Público Fiscal, 
se presentaron pruebas que permitían 
sospechar que los aportes de capital 
para comprar el BST, en realidad, se ha-
brían realizado para legitimar el origen 
ilícito de los fondos financieros aporta-
dos utilizando sociedades offshore.28  

Así, por ejemplo, Laudano Ltd., socie-
dad offshore con sede en Bahamas, rea-
lizó un aporte de alrededor de cincuen-
ta millones de pesos en octubre de 2007. 
El único accionista es otra empresa con 
sede en ese paraíso fiscal, Aviva Hol-
ding Ltd., propiedad, a su vez, de Joseph 
Lewis. El mismo Joseph Lewis que fue 
noticia,29 a fines de marzo, por haber alo-

jado en su propiedad de Lago Escondido 
al actual presidente de nuestro país, y 
que le permitió disfrutar de tan maravi-
lloso paisaje argentino en un helicópte-
ro de su propiedad. Y el mismo que volvió 
a ser noticia en todo el mundo con el es-
cándalo de los “Panamá Papers”. 30

El Banco Central aprobó la operación 
de compra del BST. Sin embargo, en el 

cumplimiento de sus deberes, reportó 
a la UIF operaciones sospechosas en-
tre 2009 y 2010, precisamente porque 
los aportes de capital que habían reali-
zado las sociedades denominadas Dol-
phin Créditos y Abus Las Américas pa-
ra comprar el paquete mayoritario del 
Grupo de Servicios y Transacciones 
(Grupo ST), no contaban con la docu-
mentación que justificara el origen de 
los fondos. 

En 2011, apenas dos años después, 
Dolphin Créditos S.A. quiso vender su 
participación accionaria en BST, pe-
ro esa operación todavía está sujeta a 
aprobación del Banco Central.31

La UIF, una vez analizada la informa-
ción obtenida en la tramitación del ex-
pediente administrativo, entendió que 
de los datos recolectados surgía que 
las maniobras eran altamente sospe-
chosas e irregulares y remitió las ac-
tuaciones al Ministerio Público Fiscal. 
Sin embargo, ni siquiera los imputados 
fueron a indagatoria para evacuar du-
das de la operatoria. 

En cambio, lo que ocurrió fue que el 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Co-
rreccional Federal N° 4, Secretaría N° 8, 
a cargo de Ariel Lijo, sobreseyó a los im-
putados en octubre de 2014, en el tiem-
po récord de un año, teniendo en cuen-
ta, básicamente, las presentaciones 
espontáneas realizadas por los directi-
vos de las empresas involucradas.

¿Qué intereses están detrás de esta 
causa? El empresario del sector ener-
gético Marcelo Mindlin,32 dueño de 
Pampa Energía, actualmente directi-
vo de Edenor y mencionado en todos 
los medios porque pretende adquirir el 
negocio de Petrobras en Argentina, ha-
ce más de veinte años atrás comenzó a 
insertarse en el mercado financiero y, a 
través de Dolphin Créditos, adquirió el 
45% del Grupo ST, controlante del BST y 
la financiera Credilogros.

Otros integrantes del grupo empre-
sario son Damián Mindlin (hermano de 
Marcelo) y Gustavo Mariani, quienes 
comparten puestos directivos en empre-
sas de variados rubros  constituidas en 
todo el país, tales como, entre otras, Ce-
rámicas San Lorenzo33, Orígenes Segu-
ros de Retiro34, Transba35, Central Piedra 
Buena S.A.36, Central Térmica Güemes 
S.A.37, Comunicaciones y Consumo S.A.38. 

Además, lo integran Sergio Grosskopf, 
de Abus Las Américas, un desarrolla-
dor inmobiliario relacionado con el ne-
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perando durante años […] Su padre 
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te, en el que desembocan segundo 
a segundo millones de fajos como 
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toda una gama de operaciones ficticias 
que inflan una burbuja hasta que, final-
mente, estalla, justo en el momento en 
que la guita del sistema financiero co-
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gocio del juego en provincia de Buenos 
Aires;39 Roberto Domínguez, vinculado 
a Jorge Brito y actual miembro, al igual 
que este último, de la Comisión Directiva 
de la Asociación de Bancos Argentinos 
(ADEBA)40; y Pablo Peralta, uno de los 
actuales dueños del BST, quien en un in-
tento de defensa periodística dijo en una 
nota a Clarín: “Esa presunta denuncia 
es lo más absurdo que he escuchado, 
nos parece desopilante. ¿Quién lavaría 
dinero comprando acciones de un ban-
co, pidiendo autorización al Central?”41.  

Cabe destacar que el Grupo Mindlin 
también realiza, entre sus inversiones, 
compra de tierras, y ha sido denuncia-
do en varios medios periodísticos por 
operaciones inmobiliarias en el sur de 
nuestro país. 42

Muchos intereses, grupos empresa-
rios; muchos favores, poca justicia.

Lavar dinero, fugar capitales 
y controlar el organismo antilavado

El banco HSBC está involucrado en ma-
niobras de lavado de dinero y fuga de 
capitales en todo el mundo. En nues-
tro país fue denunciado por la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), multado por la UIF e investigado 
en sumarios en el Banco Central.

La denuncia presentada por la AFIP an-
te la Justicia describe maniobras desti-
nadas a llevar adelante una plataforma 
ilegal montada por la entidad y sus di-
rectivos con el fin de ayudar a los contri-
buyentes a evadir impuestos, y una pla-
taforma facilitadora para la evasión en 
la que participarían abogados, econo-
mistas y contadores que permitieron el 
montaje de una estructura con el fin de 
ocultar a los verdaderos titulares de fon-
dos depositados en Suiza.

En ese momento, el presidente de la 
entidad era Gabriel Martino. Por su 
participación en esa maniobra, el Ban-
co Central revocó su autorización para 
seguir al frente del HSBC, por no haber 
establecido un mecanismo que permita 
evitar la fuga de capitales y el lavado de 
dinero43.  Sin embargo, la Sala V de la Cá-
mara Nacional en lo Contencioso Admi-
nistrativo dio lugar al amparo presenta-
do por Martino y suspendió los efectos 
de la resolución del Banco Central por 
la cual fue removido44.  Posteriormen-
te, el actual ministro de Hacienda y Fi-

nanzas Públicas, dictó la resolución por 
la cual se dejó sin efecto la decisión del 
Central y, así, como si nada hubiera pa-
sado, Martino volvió a ocupar el puesto 
de presidente del HSBC.

De esta forma, por un lado, la Justicia 
en lo Contencioso y el Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas, con la deci-
sión tomada, quitan importancia a las 
maniobras denunciadas por la AFIP y, 
mientras la causa por fuga de capita-
les y lavado de dinero es investigada en 
la Justicia, el HSBC se encarga de pene-
trar el organismo antilavado. Encontra-
mos entonces que a cargo de la presi-
dencia fue nombrado Mariano Federici, 
hombre del FMI, con estrechos víncu-
los al estudio Marteau –estudio que ac-
túa como defensor en causas del HSBC 
y Masventas, precisamente las dos enti-
dades más multadas por la gestión ante-
rior de la UIF–,45 y como vicepresidenta 
del organismo, María Eugenia Talerico, 
abogada patrocinante del HSBC.

Las nuevas autoridades de la UIF, en 
concordancia con los intereses que re-
presentan, empezaron su gestión y una 
de las primeras medidas que adoptaron 
fue despedir personas que ocupaban 
lugares estratégicos, despojando al or-
ganismo, en los hechos, de su función de 
analizar, tratar y transmitir la informa-
ción que los sujetos obligados le repor-
tan para prevenir el lavado de dinero. 

Ese camino fue seguido por la sanción 
de dos decretos. El primero de ellos, el 
146/16,46 por el que se quitó a la UIF la 
representación nacional ante organis-
mos internacionales como el GAFI y el 
GAFI-Lat, y se le otorgó al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. Y el se-
gundo decreto, el 360/16,47 por el que 
se creó el programa de coordinación 
nacional para el combate del lavado de 
activos y la financiación del terrorismo. 

Esos decretos vuelven el tiempo atrás; 
esos hechos ya ocurrieron y la experien-
cia demostró que no funcionaron. De he-
cho, el Informe de Evaluación Mutua del 
GAFI de 201048  vio con buenas intencio-
nes la creación, en 2006, de la coordina-
ción-representación nacional, pero en-
tendió que debía tener más facultades 
y recursos para desarrollar sus funcio-
nes, y la solución a esa observación fue 
otorgarle la representación a la UIF.

Es necesario tener en cuenta que una 
de las consecuencias visibles de la ac-

tuación de mercados criminales es el la-
vado de dinero. Pero otra tan importante 
como la anterior, y más visible aun, es el 
creciente aumento de muertes, tanto di-
recta como indirectamente, y la violación 
de derechos humanos. Recientemente, 
el HSBC fue demandado en EE.UU. por 
familiares de víctimas asesinadas por 
organizaciones de narcotraficantes en 
México, en el entendimiento de que esa 
entidad dio vía libre para lavar dinero 
proveniente de los carteles y que, al par-
ticipar de su plan de lavado, contribuyó a 
sabiendas del tráfico de drogas que ter-
minó con la muerte de sus familiares.49

Quizás en nuestro país llegó la hora de 
plantear este tipo de demandas como 
una forma de controlar y prevenir el la-
vado de dinero, ya que las nuevas autori-
dades y funciones de la UIF representan 
intereses demasiado ligados a ese delito.

* Abogado. Director del Banco Central de la República 
Argentina (desde octubre de 2014) y miembro del 
Centro de Investigación y Prevención de la Criminalidad 
Económica (CIPCE).

1“Está en prisión hace 20 días. El proceso de un juicio 
justo debió ser al revés: primero debieron investigar-
la, luego acopiar pruebas, después llamarla a ejercer 
el derecho a su defensa y al final, si cabía, detenerla. 
Los seguidores de Sala culpan al gobernador Gerardo 
Morales y éste dice que es una decisión de los jueces. 
Los dos deben tener algo de razón, porque Milagro Sa-
la no dejó odio por sembrar en Jujuy. Pero ni el odio ni 
la sospecha son razones para negarle la libertad a un 
argentino.” http://www.lanacion.com.ar/1869012-
el-rapido-derrumbe-del-cristinismo. Consultado el 
11/03/16. 
2 http://www.ambito.com/noticia.asp?id=828866. 
Consultado el 17/03/16.
3http://www.pagina12.com.ar/diario/el-
pais/1-293432-2016-02-28.html. Consultado el 
17/03/16.
4Recientemente se han publicado varias notas sobre 
el rol de Melconian como jefe del Departamento de 
Deuda Externa del BCRA. Sin embargo, ya en 2003 po-
díamos leer algo como esto: “Según consta en los docu-
mentos oficiales a los que accedió Página/12, el joven 
Melconian, como jefe del Departamento de Deuda Ex-
terna de la entidad, archivó las investigaciones sobre 
fraudes cometidos por multinacionales y grupos eco-
nómicos locales con los seguros de cambio a principios 
de los ochenta. El equipo de auditores del Central había 
detectado autopréstamos, créditos ficticios y otras 
maniobras dolosas por 6000 millones de dólares. Sin 
embargo, esas operaciones cuestionadas fueron re-
gistradas como legítimas y cargadas a la deuda pública 
argentina con la invaluable colaboración del hoy aspi-
rante a ministro menemista”. http://www.pagina12.
com.ar/diario/economia/2-19977-2003-05-11.ht-
ml. Consultado el 17/03/16.

5Informe Carrió
http://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/ari/Princi-
pal/COMPOSICION%20BLOQUE/Diputados/Carrio/
INFORME%20FINAL.pdf. Consultado el 17/03/16.
6Para obtener mayores datos se puede consultar 
la Base de Datos sobre Criminalidad Económica del 
Centro de Investigación y Prevención de la Crimina-
lidad Económica. http://www.cipce.org.ar/index.
php?sec=bbdd. Consultado el 17/03/16.
7Recomiendo el excelente trabajo de Mariana Heredia, 
“Cuando los economistas alcanzaron el poder”. Allí se 
analiza el rol de los thinktank y las principales usinas 
de formación ligadas al neoliberalismo económico.
8http://www.marcha.org.ar/la-justicia-favorecio-a-
pedraza-con-una-prision-domiciliaria-de-lujo/. Con-
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gocio del juego en provincia de Buenos 
Aires;39 Roberto Domínguez, vinculado 
a Jorge Brito y actual miembro, al igual 
que este último, de la Comisión Directiva 
de la Asociación de Bancos Argentinos 
(ADEBA)40; y Pablo Peralta, uno de los 
actuales dueños del BST, quien en un in-
tento de defensa periodística dijo en una 
nota a Clarín: “Esa presunta denuncia 
es lo más absurdo que he escuchado, 
nos parece desopilante. ¿Quién lavaría 
dinero comprando acciones de un ban-
co, pidiendo autorización al Central?”41.  

Cabe destacar que el Grupo Mindlin 
también realiza, entre sus inversiones, 
compra de tierras, y ha sido denuncia-
do en varios medios periodísticos por 
operaciones inmobiliarias en el sur de 
nuestro país. 42

Muchos intereses, grupos empresa-
rios; muchos favores, poca justicia.

Lavar dinero, fugar capitales 
y controlar el organismo antilavado

El banco HSBC está involucrado en ma-
niobras de lavado de dinero y fuga de 
capitales en todo el mundo. En nues-
tro país fue denunciado por la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), multado por la UIF e investigado 
en sumarios en el Banco Central.

La denuncia presentada por la AFIP an-
te la Justicia describe maniobras desti-
nadas a llevar adelante una plataforma 
ilegal montada por la entidad y sus di-
rectivos con el fin de ayudar a los contri-
buyentes a evadir impuestos, y una pla-
taforma facilitadora para la evasión en 
la que participarían abogados, econo-
mistas y contadores que permitieron el 
montaje de una estructura con el fin de 
ocultar a los verdaderos titulares de fon-
dos depositados en Suiza.

En ese momento, el presidente de la 
entidad era Gabriel Martino. Por su 
participación en esa maniobra, el Ban-
co Central revocó su autorización para 
seguir al frente del HSBC, por no haber 
establecido un mecanismo que permita 
evitar la fuga de capitales y el lavado de 
dinero43.  Sin embargo, la Sala V de la Cá-
mara Nacional en lo Contencioso Admi-
nistrativo dio lugar al amparo presenta-
do por Martino y suspendió los efectos 
de la resolución del Banco Central por 
la cual fue removido44.  Posteriormen-
te, el actual ministro de Hacienda y Fi-

nanzas Públicas, dictó la resolución por 
la cual se dejó sin efecto la decisión del 
Central y, así, como si nada hubiera pa-
sado, Martino volvió a ocupar el puesto 
de presidente del HSBC.

De esta forma, por un lado, la Justicia 
en lo Contencioso y el Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas, con la deci-
sión tomada, quitan importancia a las 
maniobras denunciadas por la AFIP y, 
mientras la causa por fuga de capita-
les y lavado de dinero es investigada en 
la Justicia, el HSBC se encarga de pene-
trar el organismo antilavado. Encontra-
mos entonces que a cargo de la presi-
dencia fue nombrado Mariano Federici, 
hombre del FMI, con estrechos víncu-
los al estudio Marteau –estudio que ac-
túa como defensor en causas del HSBC 
y Masventas, precisamente las dos enti-
dades más multadas por la gestión ante-
rior de la UIF–,45 y como vicepresidenta 
del organismo, María Eugenia Talerico, 
abogada patrocinante del HSBC.

Las nuevas autoridades de la UIF, en 
concordancia con los intereses que re-
presentan, empezaron su gestión y una 
de las primeras medidas que adoptaron 
fue despedir personas que ocupaban 
lugares estratégicos, despojando al or-
ganismo, en los hechos, de su función de 
analizar, tratar y transmitir la informa-
ción que los sujetos obligados le repor-
tan para prevenir el lavado de dinero. 

Ese camino fue seguido por la sanción 
de dos decretos. El primero de ellos, el 
146/16,46 por el que se quitó a la UIF la 
representación nacional ante organis-
mos internacionales como el GAFI y el 
GAFI-Lat, y se le otorgó al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. Y el se-
gundo decreto, el 360/16,47 por el que 
se creó el programa de coordinación 
nacional para el combate del lavado de 
activos y la financiación del terrorismo. 

Esos decretos vuelven el tiempo atrás; 
esos hechos ya ocurrieron y la experien-
cia demostró que no funcionaron. De he-
cho, el Informe de Evaluación Mutua del 
GAFI de 201048  vio con buenas intencio-
nes la creación, en 2006, de la coordina-
ción-representación nacional, pero en-
tendió que debía tener más facultades 
y recursos para desarrollar sus funcio-
nes, y la solución a esa observación fue 
otorgarle la representación a la UIF.

Es necesario tener en cuenta que una 
de las consecuencias visibles de la ac-

tuación de mercados criminales es el la-
vado de dinero. Pero otra tan importante 
como la anterior, y más visible aun, es el 
creciente aumento de muertes, tanto di-
recta como indirectamente, y la violación 
de derechos humanos. Recientemente, 
el HSBC fue demandado en EE.UU. por 
familiares de víctimas asesinadas por 
organizaciones de narcotraficantes en 
México, en el entendimiento de que esa 
entidad dio vía libre para lavar dinero 
proveniente de los carteles y que, al par-
ticipar de su plan de lavado, contribuyó a 
sabiendas del tráfico de drogas que ter-
minó con la muerte de sus familiares.49

Quizás en nuestro país llegó la hora de 
plantear este tipo de demandas como 
una forma de controlar y prevenir el la-
vado de dinero, ya que las nuevas autori-
dades y funciones de la UIF representan 
intereses demasiado ligados a ese delito.
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